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Sam Victtr. P. 

BADAJOZ. 

Cáfta if un Religiosa ^spañtl ámantt de tu PatriA, á 9tm ReU-
fÍ0S9 amig9 si^y f§bre i0 eonstituQion d¿i Jíeyno y a¿>ut$ 4ei poder

la hepiop salido inferías ÍQ UI npuro, 7 ya me vuelres i (>•• 
oer ciotro. Muj pjrceuntoate has hecho» a tpjiáisinno hermano de 
mi alma. \)i%ú\ cosa pides; prro procuraré corresponder á tu« 
descQs, y te manifestiré m\ n)od9 it pensar acerca de la« c«^as 
4e Muestra Moaarquia eî  estit carta de •ati«faccioii, co» tal ^ue 
4espues de leida U ^Meiaiesi no porque yn tenga miedo, siao por
gue ao Ka üegalo pl tiempo de poderse oír la verdad con sises* 
ridad y buena fe (*)» J ten|¡o présente que ubi mn es auditus, 
non effttnda^ termon^m: ^ilfs ni la oye» ni ^«jer"» oiría Í par eso 
no U fiigo'. Tú, kertnaBO mip > la buscas, la pi^f3 > y «iuieres 
oirU i pues allá ra seguq que yo la cowprehsad*. 

Fkemos la atención en nuestro Gp)»ieriiOi comteinpléinas-
U t y te vereinos fifcra de sus i|MÍciof alwsapdo kasta lo sumo de 
jina facultajá que aadie le ha concedido. Fuerte proposicioD ! 1<̂  
coafieMf p^ro para demostrarla no es oaenestet acudir i loi> vé-

(i) TM ffegó este iichQso tienip», grMtas a íáS MsmirQsas ̂ ef" 
pdiKsy mentirás dt Na^okQn, 

¡íT-finr^ü -r'X 



...^ v. ,.K^-uifmpfii'^u3 fvvuiitaos. lampoc® necesitamos 
íietenernes en el j;f.hf ruó fcuáal que intrrduxeron los y-indalos, 
]•$ Suevos, los Godos &c. ACASO se «os podcia d.cir á esto, que 
lo5 p imeres son c'eruasuá® antiguos, j los segundos may bár
baros. Dcmcí sokme«te una oji-ada drsJc el tiempo en t^urvis-
pítia cKip'rzó á >:í{GU(ilif el vugo mahometano- hasta quedar ea-
teíamcütcr lü're de éi: y si se qBisiíse lleguemos también h.ifta 
IR época nías g'orio^a del i roño Español i y aun .'i se quisiese 
todx.via nías, no cerremos les ojvs h?.sta Felipe II. Qué vemos 
«n tüJos ests siglos? Kn las piiaieíos ticmpes vennos rauc'ios 
reje? en nuestra Pcníir ul t , r t r cei Lcofj, rey ca Castí'la., rey 
en Aragón, Ry en Navarra Sic En U.s iitnipos medios ó se-
füfidvS, vemos dos reyes piiúcipaics e\k Castika y en Arüjjoa, 
y en los úitiinos siglcs sol-ímente uv, R y de Es^^aña coc ÜL.S la-
tíjas; y ti gobierno ó cofiStitucion pelítcíi, t{i;á¡ Í-TA ? 

ht\ Castií;,: íxcTcia, el iícy el focScr ex cutivu b-st .aite limi^ 
lado; y el poder leois!'ativ* re5Í»!ia'eN las Ct>rte''i <]uc s: c )<i-
poaiisn de la nobleza, de los eclesiásticos m«s c«nd.(*jrad(js ?oe 
sti d;g'íii¿d, y ác los representantes del piaeb!"'. E<t¿s asa^b eas 
df nut:.tra Nüci.n era."í ^iíJiiquísimas, y su oriíj*!! I'ÍJ^T á la pri
mera coBstitucion ic nuestro Estado civil; es d cir, á lo» síg'M 
Mias (rcmot<5<5. Los Vccaks ¿e estas tres órdenes díf reiltcs sé 
justaban e^ un Uigar dctermÍEsdoi deliberabáiu en Cuerpo ca-
kctivo, y decidían e» todos los asuntos á plRralidád de votos. 
El derecho d* r.KpoBcr conírihucioHcs, de hacer leyes, y de re
formar los'abusos pertenecía á esta Asamblea; y á fi:i de ase{;u-
r«r el Real conseatimiento á sus estatutos, re^laaicwtos y leyes 
que juzgaban necesarias ó útiles al Reyna, accstunihraban no 
deliberar sobre los subsidios pedidos por el Prirci]>i , hasta des»-
pues de haber terminado todos los nejfocios que iüteresabao al 
bien ptíblico. La historia de nuestra Monarqui» ofiece los mas 
mas grandes y multiplicados exemplos del cuidado con que ve
laba la Asamblea de Cortes sobre Ja conducta de los rey<$, pa-

•ra no permitirles!abusar de su jurisdicción, ni arrogiTsetiias fié-
cultades que las que se le habían concédid». No tran' eríbiré yo 
lo que se determinó y practicó acerca dei Key Enri-ĵ ue IV de 
Castilla ca las C»rtes îic se cetebraroa en Avila en i< año* de 



t4Q^, siunque est^ Vclio ta i naentftra^lfi prueba hallarse picaa. 
mente coaTCBcicía la N<ÍCÍOB de que todo hombre debe estar su
jeto á las leyes. t*cro pregúntale t}«é guiere d-cir estas Leyes 
nuestras, cuya observar»ci» juran \oi Príacip» sobre los SiiotOi 
Évanjjelios en la ir.iíini casi dcDioi á iQi.pi?"' del mas respeta-
fe-e Prelado déla IjlciLi di Eipaí^a,^en4»cc4cucia d:todo «1 íley-
aél Ley prinitra, títu'o 7 del libro 6 de la K'-cpilaclnn, quí 
no''se (ehen pectos ni monedas ni otrts tributesJHÍOJO el Reyno sin 
se llamar á Cortes y s:r otorgados por los Prociíra.iür.K'; del Rey-
no. Don Alonso ea ivludíid, era 1307^ pvticiofi; ó^', DJÍT J»iai 
segundo en Válla.ioüJ, año dj 1424», pragmática ,á 13 M Ju uc; 
DoB Enrique III ca MtJrid, año di í'303, pn [»rÍDCjpiü del OÍ-
deíaaiisnto c« la ciusa 3 . , y el Emperador CÍIÍÍOS ea las Cor
tes de Madrid del año Uc Í523. capitulo 42, ZCÍ /C¿^ÍJ , «//¿-Í̂ -
tros prog •nitores cstabkcii'rcn por leyes y ordenanzas fc.las 
en 'Cortt's\ que no se echasen pecios^ ni se rcp.,trti:sin ningU7ios ser
vicios ni insn:d(is, ni otr^s iriih.tos nuevos^ especial vi gmeriíiínen-
te en todos nuestros Rynos , sin que prlinerniiiínti.' sean lia,nades ú 
Cortes los Procuradores de todas las ciudades y villas de na atrás 
Reynos y sean otorgados por dichos ProcuruAures que á las C<ir-
te's vini¿s:i\> , 

J Qjf íaí , amaJ'i mió? no ern in.;ne;t:r ahora d.ir una -roz 
«jLie iiiciera <.stref«ect;rhasc.t lys fuüíJaincnr'V •'>: ía ti.rra? Ati'en» 
dcá H ley í;cr v:* d I raisTmí) iihro: Qjit el B.(-:y oya á los Pro-
cur0dcrcs de C' r tes .benignamente., y L\s fespundfi a sus psíicienes 
gencral'ís y particulares án;:s que las Ctrtes se acahtn. lii r- n)-pe-
iriiloi í)ua C.irÍL.r. y i. ihu Juana ey lou . 'd j , afio de 1,52-;, pu-
ti i'jn ŝ -xtA. F'CiKhi todavía otro focK.: Porque enhs ftcbos ar^ 
duss de huestros Reynts es necesario consejo ae nuesírts ¡ubaitoSy 
ordenau.üsy n,andamos que sobre los taies Jecios grahdesy ürduos 
se hoyan de ayuntar Cortes,y se jd^a con Consejo áe Ivs tres Est a-
á'.S de nuestro JR.ey»o, según que loficiervn los Reyes nuestros pro-
gehiioies U, Juan ll en fvl¿dnci, ferio de 14*9. l'y.- íi uiiuit-.tc ;il 
ÜB-jpeíador p . Carlos cu Toledo, p:tic'on 2b; y a 1) Fcrníndo 
y pona Juana CK Burgos año de 1515, peticioít 3::: Mandamos 
que quündo quieta que se otorgase, servicio, que se nos I aya de d4ñ 
}.¿r nuestros Meyhos j Iffs Receptor tas uc lal scf-uio íe den á les 



PrQcuradans de Cortes t$ pi el serviih st flcfiSf^yM 4 oí^é 
persfiñ alguna. Qué ley tan {NTcciosatqué ley tan just«! a« se I ^ 
pediría cueou del recibo y ^ I gasta ktsta el dltimo maravc-
flili y el Rey no sabrk !• |ue coatcibuye, por qué lo contrikii* 
ye , y cémo se dixribuyc. Per* ahora cómo ra U cosa i se tie
ne por el actual Bey el Se&or Don Carlos IV mas jurisdiccioa 
4|tie entóneos? dígasenos ^ui6i te la dio? siao se !« ha dad«^ 
cómo la tiene? Determinado está en la ley recopilada, que todas 
¡as causas se junguen ptr tai leyes ̂  $unque no sean usadas niguar-
iaiús^ cun que no podemos alegar qite aquellas leyes no cst«« 
en u^o, y c« se {(uard^n. Ta vemos la inebservaacia i pcru de-
ciuKts que se debca observar y y aseguramos que estas son nues-
tiAí leyes, y que estas y todas las demás juran observarlas los 
Rtfycs dtlanie d? l«>s cielos y la tierra; pero se observar? baste 
de icñ'&toncs s.,bi-e el Gobierno de Castilla, y pasemos á Ara
gón, que era el segundo Rey no de los mas principales de uucs-
tra Peiiinsala. 

En Aragón la forma de gobierno r̂a Monarqaica como en 
Ca tilla; pero en una y otra parte el eŝ píritu y ios priaeipios de 
SU constitución eran rcpublicaHos. A lasCortes, ó á les Estados Ge* 
nerales del Rey no perteRecia el fxércici» Real de la ^^heranía. 
Estas Cortes, estos Estados geaeraits ó esta Asamblea Supiema, 
que todo es una misma cosa, se componía de quatru lases de 
ctodádanos: primera , la Nobleza del primer éidr*: sgund», 
el éiden eqü:::3tre 6 nobleza del segundo érif n: tacera, los 
Representantes de las ciud.ides y villas, que desde los pri
meros establecimiertes del érdea soci:il gozabas d̂ -l dere* 
cho de asiijtir á los Estados generales: qtiart», U oiúcn cele* 
siástica compuesta de las primeras dignidades y de los Re» 
preseatantes del Clero inferior. Ninguna ley podia pasar en 
esta Aiamblea sio el coasentimiento de cada uno de los nirai* 
bros ^ue tenían derecho de votar. No se podia ?in la petanision 
de IcM Estados imponer coatribuciones, declarar la guerra, ha
cer la paz, acuñar moneda, ó alterar la acuñada, aume». 
taado f disminuyendo su valor. Ellos teaiaa el derecho de re-> 
veer loe proceses, y exátniaar los juicios de todos los Tribuna-
ks iaf^rmes» de velar stbrf tQ t̂s los departameatoi de la ad« 



BiittistMcíon, y refofntr todos tes I^USM^ IA» ^ue se creüi» 
opJiniJas tpclaban á estch Estados, pidkhi» seles hkkse justi-
CU i , .rci no con od^ajincs de sopíiCAntcs escUvM^ >»• (««tsA 
fciefi esto) recia Tí ando los derechos de todo homWe libre ^ y 
re<^uíri?iid« á lov mantenedores de la piíblica libertad y decidi»-
iC'» s«br«f lo« asuntos que se les presentaban/ Por «auehoi siglos 
se juntiron esias asambleas teda* ks añ»?} pero al principio del -
sig.o XlV se kizo un rejíament» pata que los Estados ma se jun-
taseu mas que de dos en dos añss* Lucjro <tu« se abría la Asaw-
bíea, 6 llámese ParlaMfcnto Aragonés, C«Íaba en el Rey lit 
prerrogativa de disolTcrla * prorrogarla, á menos ^ae la Asaaru< • 
kíca coasintiese en ello, y la» sesione» duraba» ^aatcnta dî c^ 

No satisfeehOT lo» Aragoneses con haber opuesto lusíit bar- > 
rtfca« taa fttertea á Us empresas del poder leal con estas jun*' 
tftt 4 parlamentos» e» que otras tauchas áacioae» poneti toda 
su ootífianza j deseosos de mantéaer inalterables sus libertades^ 
ciígierttt un ^u;z Sttpten*, á quie» dier«t» tí nombre j el o i -
ctu At él jfustkia. Este Maf̂ strado^^ ^ite Se parc<ii« wuciio al de 
les Éphoro» ds la anatigUa Esparta y hada las fuaeioaes'de pro* 
tector de! pueblo y (^entinelt éú Prlacipe. Su personr era sa
grada: su poder y jurLidIccion grandísimos: él era cV interpre-' 
te Supremo de' las leyes. KÍJ solo los jueces io^piores ^ los Re« 
yes «isnaos tenían o!>íig.Ki#n d'j cottsultarlos e« ios casos do'< 
d^os,. y estar á sus decisiones. A el jfusfisia se apelaba de ios 
ae«tenciaí de los mfemov juec * Reales, y de las qae dabav los 
Jueces que losBUrotiespo'ti;iBeB Sus distritos: élpodi;! avocar á sig 
juagado todos los proé̂ ŝos;̂  y sentenciarlos, aiut quaodo ao le 
bubieni interpuesto la apelación: él ño gozaba de un poder tmt^ 
aos efcliz pars reformar la adnaiptstracioa de! gobierno., qu^ 
•ara arreglar eT curso de la Justick. SJ prerrogativa le' dabsr 
JDspeccion sobre U coaiucta ausou del Rey^ El Justioté tenia 
itjrecho á examinar todas las proclamaciones y ordenanzas deF 
Priücipé, y declarar en su vista si eran conforaie* á las leyes 
y BÍ debían oaaitirse ó executarst: e"l poli* por tm propia au
toridad deponer k j Ministros del Wtyyy obligiirlos á dar ^jp.,. 
ta exá.ta de la admiiiistr.ícion de su respectivo miaisterioj ¿e-
r9 él Coló estaba obli|adu k dac c«t.nta d̂  su conducta, y ^^ 



* iM fuE:cÍ0n»JiSe^u'c*#gé^5 ló's Estados íJ^^nfíaíes/íjiJ* fe ha-'^ 
1 hJan estaWeoiJoií fuficwa'es á la v e r i : i tjv; frias'jírandcs y 1,13" 
] idas importantes, que'j^snas se hkyitn podido confiar á un va- ," 
' s ^ Ü o . ' " • • , • ' ' ' ' ' ' 

Esta s«ací¡]á enumeraeion di Fos privil-.-gíoT inherentes á los 
• Botados ^éíseraíén -i-.* At'sgon, y 4 loi d-.-rcTho:; de que gozaba •' 

el .justicia h^xcií trer <í1átíiwpnte qde no p dií '¡-Mcdar en las ina
nes del Rey ma? que iimi porción del pod'-i'hiuy limitado. Ea 
eljuratriento áe obedirncia que prcstahín á <ÍU í'rincipe (¿cto 
que debia naíuralm'inte estar aconnpañado ic pjuríít. cionr-s 
de sumisión y resurto Wn'/enti'roa ¡os Arrigor!t,$,.s un! forsi-iula 
da juram<ínt3' müy'firofria para r-éor.-l.'r Í! Iíey-!a d pcnd;n-
cki en 'que>Mtaba ale !a Nncion. Fl Jumic'ii- \t halil.'iba cu norir 
lirc de "todos, y fe "decia : ncíc/rcj, /̂vc' valemos cada uno tant§ 
CWto Vos^y, quetódcs juntos tencvios mas poacr que l^os ^ promé- ' 
t^més shed¿cer-á -etiesirif (?ioh¡errt9'-con Y al (¡ue mnr.t.ngais nuestros 
dentchas y 'pfi'üHégi^s^y sino,'nv.'lEitafSrmdá'Ati jüi an:)í:nto pa- ' 
rece unaiUcrrtg.-tfíeta', jr-es-reálrníife un principio' ¡ucnifioso tjue 
difunde' v«rdad'»9 giah'jíés para-ííetitóstrar Jos Jcr^.cho> impres
criptibles áel hombfc en Sociedad, y la fuerza de ios contratos 
y convenios del Príncipe con el pueblo, 

.: Aquí tienes, htírrnurio' «iio, en compendio la constitüciún * 
civil de nuesfl-á Nicion-'áíjte^ y dripúos de ia unión 4e las a<íi'' 
cordaás de Castilla y Aragón. Na necesitas an!eojos paia rcr ' 
á nuestra Nación' con el pleno goce de su iibsrtau ¿ prro des
pules de haberla visto bien, has de coger cica telescopios bit-íi 
l«r|;os de vista , y decirme d i buíaa fe, si en ri estad.» actual 
dC'iiuestro Odkierrid'alcantls lÍ'de?)Ciibrir ía Con.iíiíwííon Na
cional en algute parte. jSe l:ia'!lal7!.jdo á Certas, se ha junt.fdo 
la Nación, ha dado su coriséntímitato para tantas y tan ctjor-
Mcs contribuciones? ha aorhbfácló la Nación Cclectores de es
tos tributos para saber'^uántd contribuye, patíi qut lo contri-
Luye , cósio se gasta, ^'eíl'que se'ebupJrii , * ííi de ĵue le cons- ' 
te á íaj;Nación !a irii^erSioA-legitima Az su sspgrerSe 1» h» 
coos'.íiCftdó, ha dado su :c€*ĵ í:n'f miento pr;rí'declarar ia guer
ra , hacer la ¡MZ , y establecer sus c í d i í'jies públicas y se- ; 
cmas? Ss JiA•juntado la Nación paira hacer Leyes, formar r e ' ' 



ghu»ento$,,'y.c(etertniaar ,ec> las cosa» %cltiasy pfra, a l tear la 
»oned4, para ccd^r á otras N cioní:s gr-inJes trozos de s t ter
ritorio , para at ¡aricar los propios á les pueblos, p*r4 dÍHiDinuir 
los pó-útos &c. No ijuerranjüs mentir al EspírituSjinty, nt^ancÍQ 
la veid.td conccidj, To^o esto y r«acha« otra.-» cosaíf nía , ijuc 
se estâ x haciendo, no son cosas diitmetralaicntc opuesfa î a ÍJU<;S-
tras Lejí'ts fundamenta'.es á auestra Consiii^jcí in N«£iana'l, y 
á nuestros dfíechos ia. n;jgenables que los Piiticipei haa jjjra» 
do línniener? Q,.ié dices í Pycdes coiicüidar csic arbitraríü pio-
cedimiehto,. y es.te abuso del poder con la íibertad «ngijiaria, 
jpropj», esencia': é iaij.y-escriplibie de iJUfStra NiiciuM ./ 

, Ahora pues, Cusirniío, eu up tra&turpo tan u^ivassl de lol 
fundamentos mas inahtrcsÜles, y de las leyes rna^ fünd^njcnta» 
les de nuestra ConsiitucioH civil, hibla coatra mí quanto quie
ras , alza k voz, grita. Yo bjttî  caoozco qû e si osta*rvli^xiones 
h--chas confidenciahBente se publxiíran, no seria txtraik» que 
se me diera por convt^nto.el castillo de San Antón , j p r 
celda uíia de sus casa matas; pero esto cabalmente icria una 
nu^iva dcHiOitracíon del abuso del poder par privar al kembre 
del uio de su libertad en manifcstir con cri.tiana prudeiícki y 
sólida justicia su titodo de pensar. Si mis principios sjn erra
dos , Uenauiástrenlo^siI«s üechos son f.Uos, pruébenlo ^ Y e;toy 
pronta á ceder á k verdad lue^oqMvvk,.,^jjj^[^b£a.i> í i ¿ fjr en• 
señen. Di©g, que es Ja verdad eterna, no pcrmífírá qa- sí.m-
pre etté cautiva. La verdad, dice él refrán 'Español, aunque 
adelgaza,, no q^uî bra. Tiempos' vvndiár| (5a|qu'i Ips Ua^bres la 
busquen, la eí<cuéncrea, la sif^nA y \i átp^ep. SÍíe|l|i padece abo-
r a , éila triunfara después. Eñfrét'anfo'ób.dezícáztnps á S,j » Fa-
blb, <̂ uc manda lííicer oracisiñ pro HegibuSyeí' qui in ^i^bíimi-
tate sünt y ut qüieinm et íranquiHum vicam_ agatms in úinrii. bo-
niuite et-»castnate. 

^-D40S, hermano rpio, éi te c ns.Tve en su gract» clzt-
nanétíte. Toro «4 de Marzo de I79!3l.-Fr. M. S. 

"tít Exc'm. Señor Don Mjrtin de Garay, P'ocal Seartatio 
General de La. Central d¿l R¿j¡mj-Uifftuni6a^á^ita Suj^rem^ Juri' 
té I» Real érUen íiguiente. ^ . ,, ^ , 



EKcmt. fr. s= lv*etcual» la Galicia por !tl tropts wat-
cesas , se ha servido acordar la JunU Suprema Gubernativa del 
Reyao, que segua exigen la razón, h justicia y el bien general 
di af uellM pueb'.os, codos ios empleados , asi eclesiásticos 
como civiles, ^ue por temor 9. los enemigos han ennigrad« de 
aquel reyao, yuslvan á sus respectivos destinos coq la brcyedaá 
posibleí y de óriín de S. M. lo comunict á V. E. á fin de ^ue 
procure noticiatío i Igs eaiigrados gallegos d; eita clase que se 
Ilubtese» refugi"ido ai territorio de la cotnprchfnsioa de esa Jun
ta Sjperior para su inteligencia y cuajplifBiento. Dios guarde á 
V. S. mucisos aátfs. R«al Alcázar de Sevilla i | de Julio de 180^. 
Miirtin de Gtra .̂aeSeíjitr JPreiidê fe y Juata Superior de E^pre-
Miadura. 

CiUtiniutH hs dtitMtivit d$ U VUIM it Cietret, 

PirpMveM MensuáJes, 

p o i Die|;o Aaiaos Ápnrici» y 
sobrin# l^ff^' * '**' t • * 

Den Pedro M o r m . . . . . . . . . . . 3 '•. . . 15. ¥». 
Don Alirarp 4el Poz(X...... . . lo*' . • | 9 
Don Benito SaMchea. . # . . . . . . i o o . . . •*>• /.,••• 
X>oa Juan Carrasco. » . . . , . . 4P' • • 3^ • • * • 
DoM Miguel'Coraejt..... . . . 2too. . . 3a . . . . 
Doaiiiigd AcftQda. .» . . . . . . . 10 . . , } • • . • . r 
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